
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante  : CONEXIONES SURCOLOMBIANAS S.A.  

 Demandado : CRISTIAM CAMILO OVALLE GUERRERO  

 Radicación  : 2018- 00540-00 

 

Del avaluó comercial presentado por la parte ejecutante mediante escrito que 

antecede, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 444 – Numeral 2 del 

Código General del Proceso, córrase traslado a la parte ejecutada, por el término 

de diez (10) días.  

 

 

 
 NOTIFIQUESE  

 
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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